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ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR 

Descripción del programa: 

Programa de apoyo económico dirigido a las personas de 65 y más años de edad que no 

cuentan con pensión, el cual tiene como propósito ampliar sus alternativas de bienestar y 

mejorar su calidad de vida. El monto mensual del apoyo es de $1,095.60 pesos por mes 

entregados bimestralmente, equivalente a 15 días del salario mínimo mensual vigente para 

todo el país, de acuerdo al artículo 6°TER de la Ley para el Desarrollo Integral del Adulto 

Mayor del Estado de Jalisco. 

Objetivo general del programa: 

Reducir la vulnerabilidad de la población jalisciense Adulta Mayor de 65 años o más, que 

no recibe ingresos a través del pago de jubilación o pensión de tipo contributivo, mediante 

la entrega de apoyos económicos. 

 

Descripción del tipo de apoyo: 

Apoyo económico. Consistente en un apoyo monetario directo, en entregas bimestrales. 

 

Periodo de duración del apoyo: 

Bimestral 

 

Monto del apoyo: 

$2,191.20 pesos 

 

Grupo de atención: 

Para qué tipo de personas van dirigido esta modalidad 

Todas las personas de 65 años y más que no reciban ingresos por concepto de pago de 

jubilación o pensión de tipo contributivo que residan en el ámbito rural o urbano de 

conformidad con los criterios y requisitos de elegibilidad establecidos en las Reglas de 

Operación vigentes. 

 



Etapas de vida que cubre: 

 Adultos mayores 

Género: 

Género para el cual está dirigido el apoyo, estos pueden ser: Mujeres, hombres o ambos. 

 

 

REQUISITOS DOCUMENTACIÓN 
 

 Curp 

 Copia de la identificación con fotografía.  

 Copia de comprobante de domicilio no mayor a 3 meses, en caso de no contar con 

algún comprobante de domicilio, presentar carta de residencia emitida por la 

autoridad correspondiente. 

 Presentarse y llenar el formato de estudios socioeconómico que demuestre la 

necesidad de este. 

 

PRESUPUESTO PARA CADA PROGRAMA 
 

 

MONTO DEL BENEFICIARIO 

 

$ 2,190 Bimestral 
 

AVANCES DE LA EJECUCION 

 

$ 78,750 pesos cada trimestre 

 
FECHA DE ENTREGA DEL BENEFICIO 

 

El beneficio se entrega de forma trimestral 

 

COSTO DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

 

$ 90,750 pesos cada trimestre 
 

 


